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Madrid, Cundinamarca, abril quince (15) de dos mil 
veintiuno (2021). – 

Se definirá la reposición interpuesta por el apoderado 
judicial de la parte ejecutada SANTIAGO HERNÁNDEZ TOVAR, contra la 
providencia del pasado primero (1) de julio, proferida dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, que le promueve contra el extremo parte ejecutante 
SEM LATAM. S.A. EN LIQUIDACIÓN, para cuyo propósito reclama que debe 
revocarse la decisión porque negada la pérdida de competencia, las 
situaciones que la fundamentaron son ajenas al proceso, que la defensa 
desplegada corresponde al principio constitucional de buena fe, y como 
tampoco encuentra acreditada la congestión, debe declararse la pérdida de 
competencia, bajo cuyas condiciones reclama la revocatoria para remitir el 
proceso en los términos del artículo del 121 del Código General del Proceso. 

CONSIDERACIONES 

La revisión que del proceso impone la inconformidad 
planteada, debe solucionarse atendiendo el precepto constitucional del 
debido proceso, que impone como medulares, del agrado o no de las partes, 
pero obligatorios para los funcionarios, los principios de la imparcialidad, en 
su expresión subjetiva para subsista la garantía de independencia y se 
asegure que intencionadamente ni se favorece, ni se perjudica a ninguno de 
los sujetos procesales, y también se impone la salvaguarda de aquella, como 
expresión objetiva, que de acuerdo a las condiciones del proceso exige la 
inexistencia de relación anterior con la materia de la controversia para 
asegurar la garantía funcional y orgánica que elimine cualquier duda o 
reparo sobre la rectitud en el manejo del proceso. 

En procura del alcance constitucional relacionado, 
advirtiendo la improcedencia del recurso en cuanto los fundamentos que lo 
estructuran son ajenos a la materia resuelta en la providencia del pasado 
primero (1) de julio, el recurso propuesto categóricamente deviene 
improcedente por cuanto que el inciso quinto del artículo 140 del Código 
General del Proceso, así lo estableció, al sustraerlo de reparos, precisamente 
porque si un juicio previo de la pertinencia y sin la resolución del 
impedimento declarado, la competencia del proceso se encuentra 
condicionada y a la espera de la decisión de otro funcionario, quien ratificara 
la existencia o no de las condiciones y garantías de imparcialidad que 
median en todo procedimiento, de ahí que se dispusiera textualmente: 

“Código General del Proceso. Artículo 140. Declaración de impedimentos. Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan pronto 
como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta. 
“…” 
El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida y el que disponga el envío del 
expediente, no admiten recurso…” Subraya y negrilla ajena al texto. 

Aparte normativo y legal al que se remite el Despacho, pues 
de otra forma cualquier decisión que deba adoptarse y finalmente se profiera 
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sin la resolución del impedimento, deviene improcedente ante el 
cuestionamiento eventual que sobrevendría a la imparcialidad que debe 
garantizársele a las partes.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA, por autoridad de la Ley, 

RESUELVE  

DECLARAR IMPROCEDENTE a consecuencia del inciso 
quinto del artículo 140 del Código General del Proceso, el recurso de 
reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte ejecutada 
SANTIAGO HERNÁNDEZ TOVAR, contra la providencia del pasado primero 
(1) de julio, proferida dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, que le 
promueve la parte ejecutante SEM LATAM. S.A. EN LIQUIDACIÓN, conforme 
la parte motiva del presente proveído. 

REMITASE el proceso y súrtase el trámite del impedimento 
declarado, profiéranse los oficios, emítanse las copias auténticas y avisos 
necesarios para el cumplimiento de la presente determinación, conforme las 
razones expuestas en el presente proveído. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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